
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES AMERICANAS SOBRE
RESTRICCIONES AL DERECHO DE VOTAR

CHILE
Artículo 16.- El derecho de sufragio se suspende:

1. Por interdicción en caso de demencia;

2. Por hallarse la persona procesada por delito que merezca pena aflictiva o por
delito que la ley califique como conducta terrorista, y

3. Por haber sido sancionado por el Tribunal Constitucional en conformidad al
inciso séptimo del número 15 del artículo 19 de esta Constitución. Los que por
esta causa se hallaren privados del ejercicio del derecho de sufragio lo
recuperarán al término de cinco años, contado desde la declaración del Tribunal.
Esta suspensión no producirá otro efecto legal, sin perjuicio de lo dispuesto en
el inciso séptimo del número 15 del artículo 19.

COSTA RICA

Artículo 94.- El ciudadano costarricense por naturalización no podrá sufragar sino
después de doce meses de haber obtenido la carta respectiva.

ECUADOR

Artículo 28.- El goce de los derechos políticos se suspenderá por las razones
siguientes:

1. Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo el caso de insolvencia o
quiebra que no haya sido declarada fraudulenta.

2. Sentencia que condene a pena privativa de libertad, mientras ésta subsista,
salvo el caso de contravención.

3. En los demás casos determinados por la ley.

REPÚBLICA DOMINICANA
Artículo 88.-Es obligatorio para todos los ciudadanos ejercer el sufragio. El voto será
personal, libre y secreto. No podrán votar:

1. Los que hayan perdido los derechos de ciudadanía y aquellos a quienes se les
hayan suspendido tales derechos, por virtud de los Artículos 14 y 15 de esta
Constitución.

2. Los pertenecientes a las fuerzas armadas y cuerpos de policía.


